
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  LUCIANO HURTADO 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2018-00281-00 
 

Auto de sustanciación No. 218 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-191 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 
Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia poder conferido a 

la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales de COLPENSIONES, 
quien a su vez sustituye poder a la Dra. Zaira Lorena Bedoya Bravo identificada 
con C.C. No. 67.007.598 y T.P. No. 108.239 del C.S.J., razón por la cual habrá de 
reconocérseles personería a las mandatarias, conforme lo preceptuado en los 
artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020) a las ocho de la mañana (8:00 am), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 
SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 

demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 
TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 

                                                 
1 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 
CUARTO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes 

y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 

garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
QUINTO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras Maria 

Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J. y Zaira Lorena Bedoya Bravo identificada con C.C. No. 67.007.598 y T.P. 
No. 108.239 del C.S.J., para actuar como apoderada principal y sustituta de la 
demandada, respectivamente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 
2020. 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  



 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  HÉCTOR TOVAR QUIÑONEZ 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2018-00293-00 
 

Auto de sustanciación No. 219 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-192 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 
Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia poder conferido a 

la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales de COLPENSIONES, 
quien a su vez sustituye poder al Dr. Gilberto Buitrago Cortés identificado con 
C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del C.S.J., razón por la cual habrá de 
reconocérseles personería a las mandatarias, conforme lo preceptuado en los 
artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020) a las ocho y cuarenta y cinco de la mañana (8:45 am), para realizar la 
audiencia previamente señalada. 

 
SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 

demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 
TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 

                                                 
2 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 
CUARTO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes 

y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 

garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
QUINTO: Reconocer personería amplia y suficiente a los doctores Maria 

Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J. y Gilberto Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. 
No. 178.698 del C.S.J., para actuar como apoderada principal y sustituta de la 
demandada, respectivamente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 2020. 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  



 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  REINERIO MONTILLA MAGON 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2019-00207-00 
 

Auto de sustanciación No. 220 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-193 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 
Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia escritura pública 

No. 3.377 del 2 de septiembre de 2019, mediante la cual COLPENSIONES 
reconoce como apoderado general a la firma de abogados RST ASOCIADOS 
PROJECTS SAS, igualmente sustitución de poder conferido por la Dra. María 
Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J., quien actúa como apoderada de la firma en mención, al Dr. Gilberto 
Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del 
C.S.J., razón por la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, 
conforme lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía 
al procedimiento laboral. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 
(2020) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 am), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 
SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 

demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 
TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 

                                                 
3 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 
CUARTO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes 

y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
QUINTO: Reconocer personería amplia y suficiente a los doctores María 

Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J. y Gilberto Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. 
No. 178.698 del C.S.J., para actuar como apoderada principal y sustituto de la 
demandada, respectivamente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 
2020. 
 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  
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MSV 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  LUIS GONZALO GUTIÉRREZ VELÁSQUEZ 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2019-00307-00 
 

Auto de sustanciación No. 221 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-194 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 
Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia escritura pública 

No. 3.377 del 2 de septiembre de 2019, mediante la cual COLPENSIONES 
reconoce como apoderado general a la firma de abogados RST ASOCIADOS 
PROJECTS SAS, igualmente sustitución de poder conferido por la Dra. Maria 
Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J., quien actúa como apoderada de la firma en mención, al Dr. Gilberto 
Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del 
C.S.J., razón por la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, 
conforme lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía 
al procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 
PRIMERO: Señalar el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020) a las diez y quince de la mañana (10:15 am), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 
SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 

demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 
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PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

CUARTO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes 
y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
QUINTO: Reconocer personería amplia y suficiente a los doctores Maria 

Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J. y Gilberto Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. 
No. 178.698 del C.S.J., para actuar como apoderada principal y sustituto de la 
demandada, respectivamente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 
2020. 
 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  JOSE RUBÉN SALAZAR 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2019-00308-00 
 

Auto de sustanciación No. 222 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-195 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 
 

Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia escritura pública 
No. 3.377 del 2 de septiembre de 2019, mediante la cual COLPENSIONES 
reconoce como apoderado general a la firma de abogados RST ASOCIADOS 
PROJECTS SAS, igualmente sustitución de poder conferido por la Dra. Maria 
Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J., quien actúa como apoderada de la firma en mención, a la Dra. Zaira 
Lorena Bedoya Bravo identificada con C.C. No. 67.007.598 y T.P. No. 108.239 del 
C.S.J., razón por la cual habrá de reconocérseles personería a las mandatarias, 
conforme lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía 
al procedimiento laboral. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 
(2020) a las once de la mañana (11:00 am), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 
SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 

demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 
TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
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PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 
CUARTO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes 

y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
QUINTO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras Maria 

Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J. y Zaira Lorena Bedoya Bravo identificada con C.C. No. 67.007.598 y T.P. 
No. 108.239 del C.S.J., para actuar como apoderada principal y sustituta de la 
demandada, respectivamente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 
2020. 
 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 

 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  PAOLA ANDREA BORJA GIL 
Demandado:  ACTIVE BRAND MARKETING SAS 
Radicación:  76001-41-05-005-2016-00006-00 
 

Auto de sustanciación No.223 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-
11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-196 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 
PRIMERO: Señalar el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020) a las dos de la tarde (2:00 pm), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 
SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 

demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(jpclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 
TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u  Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 

                                                 
6 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 

mailto:jpclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 
2020. 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 

 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  NELSON ESCOBAR CABRERA 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2018-00718-00 
 

Auto de sustanciación No. 224 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-197 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 
 

Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia poder conferido a 
la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales de COLPENSIONES, 
quien a su vez sustituye poder a la Dra. Maria Alejandra Martínez Jaramillo 
identificada con C.C. No. 1088287421 y T.P. No. 263.972 del C.S.J., razón por la 
cual habrá de reconocérseles personería a las mandatarias, conforme lo 
preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar el día veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 
a las ocho de la mañana (8:00 am), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 
SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 

demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 
TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
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tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 
CUARTO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes 

y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 

las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
QUINTO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras Maria 

Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J. y Maria Alejandra Martínez Jaramillo identificada con C.C. No. 
1088287421 y T.P. No. 263.972 del C.S.J., para actuar como apoderada principal 
y sustituta de la demandada, respectivamente. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 
2020. 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 

Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  CAMILO AGUILAR LÓPEZ 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2019-00057-00 
 

Auto de sustanciación No. 225 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-198 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar el día veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 
a las ocho y cuarenta y cinco de la mañana (8:45 am), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 
SEGUNDO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 

tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 
TERCERO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las 

partes y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la 
diligencia, proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. 
En caso de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán 
adoptar todas las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia 
visibilidad que garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, 
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señalando que, en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los 
postulados del artículo 49 del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las 
facultades correccionales del juez contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 
2020. 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 

 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  ISAIAS EMIRO LUNA VIVAS 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2019-00079-00 
 

Auto de sustanciación No. 226 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-199 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 
 

Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia que mediante 
audiencia que antecede se ordenó oficiar al Juzgado Once Laboral del Circuito de 
Cali para que allegara copia de la sentencia de primera y segunda instancia 
obrantes dentro del proceso del señor ISAIAS EMIRO LUNA VIVAS, razón por la 
que habrá de requerirse para lo pertinente. 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar el día veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 
a las nueve y treinta de la mañana (9:30 am), para realizar la audiencia 

previamente señalada. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 
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TERCERO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las 
partes y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la 
diligencia, proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. 
En caso de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán 
adoptar todas las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia 
visibilidad que garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, 
señalando que, en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los 
postulados del artículo 49 del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las 
facultades correccionales del juez contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 

CUARTO: Requerir al Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali para 
que se sirva allegar copia de la sentencia de primera y segunda instancia 
obrantes dentro del proceso del señor ISAIAS EMIRO LUNA VIVAS en contra de 
COLPENSIONES. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio 
de 2020. 

 
         JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 

 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  ÁLVARO ANDRADE CARDONA 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2019-00187-00 
 

Auto de sustanciación No. 227 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1910 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 
PRIMERO: Señalar el día veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

a las diez y quince de la mañana (10:15 am), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 
SEGUNDO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 

audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 
TERCERO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las 

partes y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la 
diligencia, proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. 
En caso de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán 
adoptar todas las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia 
visibilidad que garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, 
señalando que, en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los 
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postulados del artículo 49 del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las 
facultades correccionales del juez contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 
2020. 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  



 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 

 
Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante:  JOSE ARMANDO SALAZAR VILLA 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicación:  76001-41-05-005-2018-000187-00 
 

Auto de sustanciación No. 228 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-

11567 del  5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1911 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 
PRIMERO: Señalar el día veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

a las once de la mañana (11:00 am), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 
SEGUNDO: Advertir a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 

audiencia será adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, 
implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 
TERCERO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las 

partes y los testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la 
diligencia, proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. 
En caso de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán 
adoptar todas las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia 
visibilidad que garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, 
señalando que, en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los 

                                                 
11 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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postulados del artículo 49 del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las 
facultades correccionales del juez contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº __046__ del día de hoy 14 de julio de 
2020. 

 
            JUAN CAMILO BETANCOURT   ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la 
apoderada judicial de la parte demandante presentó solicitud de proceso ejecutivo 
laboral a continuación de ordinario. Pasa para lo pertinente.  

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE:  FERNANDO ÁLVAREZ REYES 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD:  76001-41-05-005-2020-00119-00      
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 229 

Santiago de Cali, 13 de julio de 2020 

 

Visto el informe secretarial, el despacho en procura de garantizar el 

debido proceso, el erario de la entidad ejecutada y la sostenibilidad del sistema, 

para evitar pagos dobles y el desgaste inoficioso del aparato jurisdiccional, 

requerirá a COLPENSIONES con el fin que allegue a esta dependencia un informe 

sobre el cumplimiento de la sentencia No. 135 del 2 de junio de 2020. 

 

Por lo anterior el juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

REQUERIR a COLPENSIONES, para que en el término de cinco (5) días  

allegue a esta dependencia, informe sobre el cumplimiento de la sentencia No. 

135  del 2 de junio de 2020 proferida por este despacho dentro del proceso 

ordinario de única instancia promovido por el (la) señor (a) FERNANDO ÁLVAREZ 

REYES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 14.963.902, objeto de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,  

 

GUSTAVO ADOLFO MILLAN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO Nº _46__ del día de hoy  14 de julio 
de 2020 
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